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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Quindío 

 
Mayo siete de dos mil veintiuno  

 
 
Como quiera que se encuentra realizada, la inclusión del registro de las personas 

jurídicas demandadas en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido 

como se encuentra el término para que comparezcan al proceso y no lo hicieron, se 

procede en esta oportunidad a designar curador ad-litem para que represente a 

INVERSIONES MERCA ÉXITO S.A.S. y JRODRIGUEZ CONSTRUCCIONES S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN. 

 
Para tal efecto se designa al abogado JAIME LEÓN RESTREPO CORREA, a quien se le 

enterara de la designación por medio de correo electrónico a través del centro de 

servicios judiciales, y quien dispone de 5 días para aceptar el cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 
JMLD. 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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